
Memoria descriptiva que se acompaña á Xa solicitud de Pa­

teáis ds Invención por VEINTE años a favor de ( J e o r g e s  

S i c k, residente en Lausanne ( Su iza ), por "UN APARATO PARA 

MASAJES", presentada en e l  Ministerio de Trabajo, Industria y 

Comercio.

El objeto del presente invento lo constituye un aparato 

de masajes, una forma de ejecución del cual la  representa á 

titu lo  de ejemplo, e l  adjunto dibujo, en el/que designan:

La figura 1 , una vista del apsrsto y 

La figura 2 un corte longitudinal del mismo.

En cada extremidad de un cuerpo hueco A, de forma alargada 

va un mango ó asidero B que puede girar en un eje 6 muñón C, 

yendo ambos muñ°nes c ejes C sólidamente fijados a l mencionado 

cuerpo hueco A.En el interior de ese cuerpo hueco va una am­

polla  e léctrica B que durante e l  empleo del aparato no solamen­

te se destina á elevar la  temperatura de la pared del citado 

cuerpo hueco, sino también á emitir unos rayos activos.

Deberá tenerse en cuenta que e l  ejemplo que damos no es a 

t itu lo  lim itativo, y que e l foco emisor no es necesariamente u¡e  

simple ampolla eléctrica, sino que puede ser también otro cuerpo 

de calentamiento eléctrico incandescente, ó un tubo como los del 

tipo Geissler, un tubo 5 ampolla de vapor de mercurio, de neón 

de argón, c un cuerpo radioactivo, solido, liquido u otro.

Asimismo e l  cuerpo hueco se puede formar por medio de un 

enrejado de cuarzo fundido, ó de vidrio transparente ó traslu­

cido, de color ó no, que forme pantalla y que deje pasar unas 

radiaciones determinadas, o bien de un cuerpo opaco en e l  que 

se practiquen unas aberturas. El expresado cuerpo hueco puede mcy 

bien presentar unas partes en forma de protuberancias, salientes 

depresiones y demás. También s i  aparato en lugar de manejarse per



medio de dos mangos o asideros situados en las  extremidades del 

mismo, puede serlo merced á un soporte en forma de horquilla  

que tenga un solo mango y en e l que se monte el cuerpo -ue?o, 

Igualmente en vez de tener dos ejes ó muñones C en cada uno 

de los cuales pueda g irar un mango B se puede recurrir  a un eje 

que axialmente atraviese de una a otra parte al. c ilindro hueco 

teniendo en su centro un soporte de fijación  para el foco emisor 

^obrp^ntendiendose cue fi" cada extremidad del e^e se f i j a  un

mango, yendo e l  referido cuerpo hueco rotativamente montado en 

e l  eje.

Para cambiar ó substituir e l furo emisor de los rayos, 

se podrí** h*eer ó establecer la  amovilidad de uno de los re fe r i ­

dos mangos B, Corno quiera que la a cubiertas (ó cubetas) que s i r ­

ven de cierre á cada extremidad del cuerpo hueco, son amovibles 

bastaría re t ira r  uno de los asideros B y también una de las cu­

biertas y después e l cilindro y e l cambio del, foco emisor se 

l le v a r la  a cabo sin trabajo alguno.

n o t a
* * *  • »  •  * * * •  •

Se reivindica como nuevo y de propia invención

1°-Un aparato de masaje, caracterizado

llevar un cuerpo hueco y de forma alargada,

por el hecho de 

montado rotativamsn*

te en un soporte yendo la  p^re* -ae ese cuerpo hueco constituida 

cuan50 vv^oq parcialícente, de manera que deje pasar unas radia­

ciones que emanen de un foco emisor situado en su interior.

2*-Un aparato como el de la  reivindicación anterior, carac­

terizado por e l hecho de nue el anorte  del cuerpo hueco tiene 

la forma de una horquilla que Heve un 3 0 I 0 mango o asidero.

3 «_Un aparato como el de la, reivindicación 1 , caractei l z «  

do por e l  hecho de que e l soporte del cuerpo hueco va constitui­

do por un par de muñones en cada uno de los cuales se monta

rotativamente un mango ó asidero,

4o-Un aparato como el de la  reivindicación i, caracterizado



por e l hecho le nue e l soporte del cuerpo hueco va constituido 

por ion eje que tiene en cada una de sus extremidades un mango ó 

asidero, yendo e l cuerpo hueco montado rotativamente en el refe­

rido eje,

5#-Ur. aparato como e l de la reivindicación 1, caracteriza­

do por e l  hecho de que la pared del cuerpo hueco va constituida 

por un enrejado,

6*-Un aparato corno e l de la  reivindicación 1, caracteriza­

do por e l hecho de que la pared del cuerpo hueco es parcialmen­

te cuando menos de una materia transparente,

7*-Un aparato como el de la  reivindicación 1, carácteríza-

_ , . -i _ riaros i^ l  cuerpo hueco es de una ma—do por e l  hecho de que la  par^a r

teria translúcida.
8*-Un aparato como el de la  reivindicación 1, caracteriza­

do por e l  hecho de que la pared del cuerpo hueco constituye una 

pantalla que no deja pasar mas que unas radiaciones determinadas 

9*-Un aparato como e l  de la reivindicación 1, caracteriza­

do por e l  hecho de que 1?. fuente ó foco emisor es una ampolla

ele Ctrl ca.

10°-Un aparato como el de la reivindicación 1, caracteriza­

do por e l  hecho de que e l foco emisor es un tubo C e n a d o  V<* 
eloptri r-id-d comprendiendo ese tubo unos gases oue durante 

e l  empleo del aparato emitan unas radiaciones activas.

11*-Un aparado como el de la  reivindicación 1, caracteriza­

do por el hecho de que a l foco emisor es un cuerpo radioactivo.

Esta patente recae sobre "Un aparato para masajes", como

. nvpapntp Memoria, caracterizado en la ante­queda descrito en la presente ra''iuui

r io r  Nota y representado en los adjuntos dibujos.

Madrid 27 ¿e A br il  de 1*92d,
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